
SIALP  PIAS* PPA
Planes de 
Pensiones

Fondos de 
Inversión

Unit Linked Plazos Fijos
Rentas 

Temporales
Rentas Vitalicias

Seguro de 
Ahorro básico

Producto garantizado SI SI SI NO NO NO SI SI SI SI
Fiscalidad aportaciones No desgravan No desgravan Desgravan Desgravan No desgravan No desgravan No desgravan No desgravan No desgravan No desgravan

<5 años = RCM <5 años = RCM
>5 años = Exenciones importantes en RCM por rescatar en forma de renta vitalicia. 
Por RCM en caso de 
rescate en forma de 

capital

Liquidez
A partir del 1 

año
A partir del 1 año

Iliquido, salvo 
limitadas 

contingencias

Iliquido, salvo 
limitadas 

contingencias

Desde el primer 
momento

A partir del 1 
año

A partir del 1 
año

Normalmente 
iliquido. El 

producto que 
permite rescate 
suele ser a valor 

de mercado

Normalmente 
iliquido. El 

producto que 
permite rescate 
suele ser a valor 

de mercado

A partir del 1 
año

Aportaciones máximas 5.000 € al año
8.000 € al año y 

240.000 € en la vida 
del producto

1.500 € al año 1.500 € al año No hay límite No hay límite No hay límite No hay límite No hay límite No hay límite

Horizonte de inversión
A medio y largo 

plazo
A medio y largo 

plazo
A largo plazo A largo plazo

A corto, medio y 
largo plazo

A corto, medio 
y largo plazo

A corto, medio y 
largo plazo

A medio y largo 
plazo

A medio y largo 
plazo

A corto plazo

Perfil de inversión
Alta aversión al 

riesgo
Alta aversión al 

riesgo
Alta aversión al 

riesgo
Asume posibles 
pérdidas futuras

Asume posibles 
pérdidas futuras

Asume posibles 
pérdidas 
futuras

Alta aversión al 
riesgo

Alta aversión al 
riesgo

Alta aversión al 
riesgo

Alta aversión al 
riesgo

COMPARATIVA PRODUCTOS DE AHORRO COMERCIALIZADOS POR ELENA/BESER CORREDURIA DE SEGUROS

Exenciones 
importantes en 
RCM según la 

edad

RCM = Rendimientos del Capital Mobiliario
* Existen PIAS no garantizados con forma de Unit Linked, beneficiándose de la fiscalidad de los PIAS en los rescates y de la expectativa de mayor rentabilidad en los Unit Linked.

Fiscalidad rescates
>5 años = No se 

tributa. 
Exención total

Rendimientos 
del Trabajo por 

cualquier 
forma de 
rescate

Rendimientos del 
Trabajo por 

cualquier forma de 
rescate

RCM RCM RCM RCM

Exenciones 
importantes en 
RCM según el 

periodo


